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PRECiOS DS INSERCION

Loa odiotoa y anosíosoa ofloialea y per* 
íiealitea pne sean de pago, satiafarán onieo 
aéniiæos de peseta pok palabka, y ios 
anonoios jndicislss, a razón de tres eón- 
timos de peseta también po* palabra 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la pablicación por medio de la correa 
potidiente Caita Pego» haber satssfo 
chü su imports Su Depositaría de fon 
dos pïOïiaûisles, sin cayo reqaisits ce 
aserta ría.
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Ko sa admitirán, pata Isa iasetelen 

eomnnicacioBes qne no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.
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11 bro.

Parte Ofícia/ ffioBB' ¡f (^nMl

áu. Majestad ©1 Rey don Al- 
^onso XTII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la ReíNI doña Victoria 
Eugenia,; Su Alteza Real el 
Prínoip© de Asturias o Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad ©n su impor
tante salud.

«©■acetado d@ noviembre

i

Sarvldo Agrkola’PaticIón dt vides

Los viticultores de esta pro
vincia que deseen adquirir las 
plantas quo so mencionan a 
continuación, pueden dirigir 
sus pedidos al señor Ingeniero 
Agrónomo de esta Corpora
ción antes del 24- del actual, 
fecha en que so cierra el plazo.

Los pedidos se servirán en 
la primera quincena de enero.

INJERTOS

Do Tempranillo, Garnacha 
y Viura.

Sobre Riparia X Rupestris, 
3309, Rupestris Lot y Cha
sselas X Berlandieri 41-B.

Garnacha sobre Riparia X 
Rupestns 3.306.

barbados

De 3306, 3«309, Rupes tris 
Lot y 41-B.

Notas importantes: Este ser
vicio garantiza que sus plan
tas no han sido atacadas por el 
*mildiu».

A los 801107’63 solicitantes se 
entregará el número de plan
tas que soliciten.

Provincia de Logroño
Distrito municipal de Torrecilla 

sobre Alesanco
Año de 1930

2700

LISTÁ ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpU- 
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabeza de familia eon casa abier
ta, mayores de edad, y que por
pagar las- tnagores cuotas de l 
contribuciones directas, tienen |
aquellos, derecho de síifragio 
para Gomp^romisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 3 indiviiJuos y lo constituyen 
en.la actualidad los Sres. siguien
tes;

CONCEJALES Mniwl
Don Francisco Ugarte 

Angel Ibañez 
Angel Martínez 
Santiago Dueñas 
Victor Aliona 
Antero Castro 
Luis Méirtínez

MAYORES CONTRIBUYENTES

g 
i

.S

Gaspar Martínez
Don Pedro Dueñas

Pedro Santa María 
Facundo Martínez 
Benigno Ibarra 
Mauricio Hernando 
Elias Martínez 
Pedro Martínez 
Andrés Martínez 
Blas Ibáñez 
Teodosio Marín 
Juan de Dios Gopegui 
Santiago Robledo 
Miguel Martínez 
Miguel Olaríe
Juan Ugarte 
Domingo Cañas 
Daniel Castro 
Hermenegildo Rubio

Cirilo Martínez
Leandro Hernando
Sireno Pablo
Braulio Sobrevilla
José Martínez
Cesáreo Hernando
Santos Nieto
Gerardo Armas
Luís Cañas
Cesáreo Marín
Andrés Amutio i
Aurelio Nieto 
Alfredo Ruíz de Gapegui
Candido Hernando

En 6Ste estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por el término en la forma 

a los efectos del artículo 29 de
T o r r e c i l l ala expresada ky.o

{ sobre Alesanco a 26 de Octubre de 
I 193O.~EÎA’câlde, Francisco Ugar-

2602

IÍ9go saber; Quo habiéndose 
formado por esta Alcaldía ®1 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartos ib 
Rústica y Pecuaria.no exentos d© 
contribución existentes en ©1 tér
mino municipal, he acordado que 
dich© reparto s© exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho
días, a contar desdo esta fecha, | a 
con objeto de que los coníribu- 
yontea puedan examinarlo y haccp 
dentro del plazo fijado, Ids recla
maciones que orean oonvenientes 
sobre errores aiitméticoa o de ¡ 
copia. 1

Lo qu© s© anuncia por el pro- I 
sente odieto para oonociraicnto do j 
los interesados, conforme a lo ¡ 
prevenido en dicha Ley.

Dado ea Santnr do a24 de Octu 
br© de I93O.

f

E1 Alcalde, 
Antonio Aransay,

EDICTO

2670
Hfigo saber; Que habiéndose 

formado por ©gta Alcaldía ©1 re
parto eorrespondieat© al año de 
1981, de todos los Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto deque los contribuyen- 
tos puedââ examm&rlo y hacer 
dentro del plaso fijado, bs recla
maciones que orean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por ©1 presen
te ©dicto para conocimiento de loa 
interesados, conforme lo preveni
do ©n dicha Ley.

Dado en El Villar de Arnedo a 
2o de Octubre d© f93o.j

El Alcalde, 
Bonifacio Espinosa.

EDICTO

2775
Confeccionados los documentos 

eebratorios de ©ste Municipio que 
tft continuación se relacionan

R

j correspondientes al próximo año 
I d© mil novecientos treinta y uno, 
j se exponen de manifiesto al públi- 
I 00, ©n la Secretaría de este Ayun- 
I tamiento, al objeto de que puedan 
I ser examinados por quienes lo 
í deseen y produzcan las reolama- 
S cionos que estimen pertinentes, 
I durante el plazo que a cada nao 
I se señnl&l pues transcurrido, no 

serán admitidas.
Repartimiento d© rústioa y 

psousria, ocho días.
Padrón de edificios y solares, 

ocho días.
Presupuesto municipal, apro

bado por el pleno, 15 días.
Matrícula ineuatrial, diez días; 

oontados unos y otros, desde ©1 
siguiente al d© la inserción de esto 
edicto en ©1 Boletín Oficial do 
esta provincia.

Rodezno a 4 de noviembre de 
1930.

El Alcalde, 
Ricardo Ruíz.

SGCB2021
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Gobierno CiGI Públicas por orden Circular de te Reglamento para los servi 
; eio§ del Catastro ds 30 de Mafecha 30 de Octubre último.

OrcuSsr

Hal/aago (k una res vacuna

Logroño, 5 do Noviembre 
de 1930.

El Ingeniero Jefe, 
Desiderio Pagóla.

' yo do 1928, podrán formularse
i en el plazo de un año a, contar 
: desde el citado día veintitrés 
j del pasado mes do octubre fe Ï y“> k I « w A e.i z-1 1— 1 t .

2790 1

del pasado mes de octubre fe I 3741
I cha del acuerdo d© aprobación | Don Julián Pérez Tuesta, AI- 
j délos trabajos do comproba- calde Presidente del Ayun- 
I tamiento de esta villa de

í

Según comunica a esto Go
bierno la Alcaldía de Ezcaray, 
en el barrio de Urdanla, juris
dicción d© dicho Ayuntamien
to, fue hallado en @1 mes de 
Junio y sin que hasta la fecha 
haya sido reclamado, un se
moviente de las señas que si 
guen: un buey de 3 a 4 años, 
negro, fino, sin despuntar y sin 
señalar; tiene una T en la pier
na izquierda, y tres pintas 
blancas pequeñas en el cuello.

Lo que se haco público en 
este periódico oficial a instan
cias de la autoridad aludida a

Lo que se hace público para 
conocimiento del Ayuntamien 
to, Junta Pericial y con tribu-

LOGROÑO

yentes del pueblo interesado.
Logroño, 3 de Noviembre de 

1930.
El Administrador de Rentas 

Públicas, Nicanor Herrero.

j 2755 ‘
J Incoado ante el Ministerio
¡ de Instrucción Pública y Be- 1 

lias Artes, expediente para cla-
' sifioar como dé Beneficencia 

particular de carácter docente i
i la Fundación «Isidora García i 
’ Pérez de la Riva», instituida

fin de que la persona que acre- ‘ en favor de los alumnos de las ’
dite sus derechos de propieta- í Escuelas de El Pasillo (Logro-

, rio pueda recogerlo en el men- ño) por don Máximo de la Ri-
clonado Ezoaray, previo abono' va García, la Dirección Gene- 

; ral de Primera Enseñanza had© los gastos legal,es.
Logroño, 6 de Noviembre 

d«1930.
SI Grolernador interino, 

iPernanio Valdes

resuelto, que como primer trá
mite de los señalados en el ar- 

. tícúlo 43 de la Instrucción de 

. ^,24 de Julio de 1913, se conce

Obras Públicas

PROVINCIA DE LOGROÑO 
ANUNCIO

2791
En cumplimiento de las dis

posiciones del vigente Regla
mento para la organización y 
servicio del Cuerpo do Cami
neros, se anuncia cuarta con
vocatoria pam la formación de 
la relación ds aspirantes a cu
brir plazas de Camineros Ca
pataces, a fin de que los cami
neros peones que pretendan ser 
incluidos en dicha relación, lo 
soliciten de esta Jefatura del 
uno al quince del mes de Fe
brero próximo en instancia que 
se tramitará sin demora aigu» 
na por conducto reglamenta
rio y debidamente ..informada

/f da audiencia a los representan- 
U tea do la meritada Obra Pia e 
. \ interesados en sus beneficios, 

por término de 16 dias hábiles, 
; a contar desde el siguiente a| 
, de la publicación del presente 
. edicto, plazo durante ©1 cual 

se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la

* Sección de Fundaciones bené- 
i fico-docentes del expresado Mi- 
i nisterio, de nueve de la maña- 

■ na a dos de la tarde. ?
Lo que en cumplimiento de 

' lo ordenado se hace público 
para conocimiento de los inte

resados. J
. • HÎ Gob 'Usdo^-Presidanle, 1

ANTONIO SANZ-AGERO. «

3736 
Don Martín Norberto Castella

no.s Sánchez, Juez de Ins
trucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que en este Juz- 

g«ado y Secretaría del que auto 
riza, pende expediento de re
clusión definitiva del demento 
Prudencio Martínez Martínez 
vecino de esta Ciudad, incoado 
a virtud de eonaunioación del 
Exemo. señor Gobernador civil 
d© la provincia de Navarra, y 
en el cual se ha acordada oir a 
los parientes de dicho demente 
emplazándoles por término de 
un mes por medio del presente 
seguir dispone ©1 artículo 8.° 
del Real decreto d© 19 de mayo 
de 1885, advirtieado que pasa
do el tiempo se resolverá con o 
sin su audiencia si no compa
recieren.

Dado en Logroño a veinti
cinco de octubre de mil nove 
cientos tréinta.

Martín N. Cagtellanos 
P. S. M.

Amós Arizmendi

I Trioio.
I Hago saber : Que con ob- 
1 jeto de que bus comisiones de 
I evaluación do las partes Real 
i y Personal puedan apreciar 
’ con mayor exactitud las utili- 
i dados de todos los contribu- 
í yentes, vecinos como hacenda- 
; dos forasteros para que la Jun

ta, General, pueda confeccionar 
, el repartimiento del próximo 

ejercicio de 1931, se previene 
a todos los que están sujetos a 
tributar por dicho concepto, 
en la obligación en que se ha
llan de presentar en In Secre
taria del Ayuntamiento duran
te las horas hábiles de oficina 
y hasta el día 30 de noviem
bre del actual raes, las decla
raciones juradas do las utili
dades que por todos los con
ceptos obtengan en este tér
mino municipal, advirtiendo 
que los que no las presenten 
dentío de dicho plazo señalado 
se entenderá prestán su con
formidad a las utilidades que 
aprecien las Comisiones y Jun
tas, no teniendo derecho a re
clamación alguna y que las 
inexactas que constituyen de
fraudación, serán -castigadas 
con la multa establecida en el 
artículo 519 del vigente Esta
tuto municipal.

Y a fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia y llegue a 
conocimiento de todos los in
teresados, 8© publica en ©1 Bo
letín Oficial de la provincia.

Tricro, L* de Noviembre de 
1930.

El Alcalde, 
Julián Pérez.

:
3

í

ANUNCIO
por el Ingeniero encargado, 
para que antes del día 20 del I 
referido mes de Febrero ten-j Aprobados por la. Dirección 
gan entrada en el Registro de | general do Propiedades y Con-

2738

la misma, debiendo los solici
tantes reunir las condiciones 
que determina el artículo 14 
del Reglamento antes citado y 
no tener más de 56 anos de 
edad en la fecha de la presen
tación de la instancia solici
tando ser admitidos a examen, 
límite de edad autorizado por 
la Dirección general de Obras

tribución Territorial con fecha
23 del pasado mes de octubre 
los trabajos de la comprobación 
del Registro Fiscal de edificios 
y Solares del pueblo de Igea s© 
hace saber:

_ Que jas reelamaeiones colec
tivas concernientes a la com
probación de Registros Fisoa- 
ks de edificios y solares au tori 
zadas por el art. 242 del vigeu-

2737
Santaolalla García Leandro 

Antonio Eulogio, conocido por 
Leandro, de cuarenta, y un 
años de edad, casado, viajante 
hijo de Sebastián y María, na
tural de A Laúdete fJaen) y 
vecino que fué de Corera, de 
estatura regular, color moreno 
pelo canoso, cuyo actual para
dero se ignora, procesado en la 
causa número 10 del corriente 
año, por estafas, comparecerá 
en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de 
Taíalla al objeto de eonstituir* 
S3 en prisión y notificarlo el 
auto de terminación del suma
rio, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Dado en Tafalla a veintisiete 
de octubre de mil novecientos 
treinta.

EDICTO

2373
Formado por esta Presiden

cia el proyecto do presupuesto 
do la Agrupación forzosa, que 
para atenciones denominadas 
carcelarias previene la vigente 
legislación, correspondiente al 
año de 1931, queda expuesto al 
público en Ja Secretaría do este 
Ayuntamiento durante ocho 
días a fin de que en ese plazo y 
otros ocho días siguientes pue
dan formularse contra ©l mismo 
por los pueblos del Partido ju
dicial u otras personas intere
sadas las recia maciones que es
timen procedentes.

Nájera a 10 de octubre de 
1930.

El Alcalde Presidente 
Victoriano Gobantes

n

Eduardo A.

SGCB2021
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CONVOCATORIA

Dispuesta poz* K. O. n.® 433 
del Ministerio de Economía 
Nacional la renovación m@dian- ; 
t© las oerrespondientes elecoio* 
nes en el corriente mes de las 
Cámaras de Comoroio, Indus
tria 5" Navegación del Reino, 
según lo prevenido en su Re- 
glamento orgánico de 26 de 
jnlio de 1929, y visto el acuer
do adoptado por la Cámara 
Oficial de Comercio de Logro- 
ño en sesión celebrada el día 
22 do octubre último, en 
cuanto a.que dicha renovación 
sea parcial, continuando ios 
vocales elegidos en la elección 
de 1927, de acuerdo con las 
disposiciones citadas y Regla
mento para í’égimen interior 
de la corporación, aprobado 
por R. O. de .15 de marzo del 
año actual, en uso de las atri
buciones que me están conferi
das, por la presente convoco a 
elección para la renovación 
parcial de cargos de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Indus
tria de Logroño. Dicha ©lección 
so verificará el domingo 23 de 
noviembre de 1930 conforme 
a las siguientes condiciones:

1 .®.—Se establecerá un Cole
gio electoral único en Logroño 
en el domicilio social de la 
Cámara, a donde deberán acu
dir por lo tanto todos los elec 
tores, para hacer uso de sus 
derechos.

2 .®.—La Mesa se constituirá 
a las nueve de la mañana, pre
cediéndose al escrutinio a las 
cuatro de la tarde.

Todo lo que afecta al dere
cho y procedimientos electora
les se regicá por el Reglamen
to orgánico y el de régimen 
interior.

Logroño, 6 de noviembre de 
1930.

EL GOBERNADOR CIVIL, 
ANTONIO SANZ-AGERO

2615

Hago sabor: Quo habiéndose 
formado por esta A^lcaldía el 
reparto, correspondioato al año 
de 1931, de iodos ios Repartos de 
Rústica y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el iér« 
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
eon objeto de que los oontribu-

yoütes puedan ex a mi na ido y haocp ; 
dentro dol pb’zo üjíido. híS reda- í 
ni^don-.'S quo orean oonvonii^r-t'-s È 
sobre o reo res aritmédcGü o do ¡ 
oopi:;. i

Lo que se anuncia por ©i pre- I 
senio edicto para conocimiento d© ¡ 
los interesados, conforme a lo i 
•prevenido en dicha Ley. ; 

Dado en Villalba di® Rioja a 27 ; 
de octubre de i93ü. ' 

ElAloalde, ■ Î 
Galo Muga. ; 

2576 '

H g. saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el re
parto oorre.apúudiecte al año do 
1931, do todos ios Repartos de 
Rúshca y Pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al públi
co en la Secretaría del Ay^*^-h'- 
miento por el término de ocho 
días, a contar dosde esta fecha, 
con objeto deque loscontdbnyen- 
tes puedan examinarlo y h cer 
dentro del plazo fijido, las reola- 
maci mes quo croan oonvcnicntca 
sobro errores arhiuetioos o de . 
o-opú.

Lo que se anuncia por ol presen
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme lo preveni
do en dicha Ley.

Dado en Lagunilla del J«bera 
24 de Octubre do 793o.

El Alcalde, 
Eleutorio ReOz,

. 2577

; Híígo saber: Que habiéndoose 
formado por esta Alcaidía el 
reparte, oorrespondiento al año 
do 1931, de todos los Repartos de 
Rústica y Poenaria no exentes de 
eontribaeióü ex-stentes. on el tér
mino municipal, he acordado que 

i dicho reparto so exponga al públi
co en la Secretaría del Ayunta- 

' miento por el término de ocho 
días, a contar desdo esta fecha, 
con objeto de que los oontribu- 

’ yoatos puedan examinarlo y hacer 
i dentro del plazo fijado, las rcola- 
; m.90íonGS que orean oonvenientcs 
; .sobro errores antmé’icos o do 
f copia.
I Lo que so anuncia por ©1 pre- 
i sonto edicto para conocimiento do 
; los interesados, conforme a lo 
' prevenido en dicha Ley.
i Dado en pilón de Cameros 25 
1 do Octubre de 7930.
i El Alcalde,
I ' Ramón Marín, 
i
I ....
i 2599 
i
I Hago sítber: Que habiéndose 
S formado por esta Alcaldía ©1 
5 padrón, eorrespondiente al año de 
j 1931, de todos los edificios y sola- 
' res no exentos de contribución

(existentes en el término munici
pal, he noordade^ que dicho padrón 
se exponga ai púbsíco en la Secre
taría del Ayunta.n3i©«.{o, por térmi
no de ocho días, a contu-V desdo 
esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes ptiedan examinar
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reolamaciones qu© croan 
oonV'^nUmtes sobre errores aiit-
mélicos o de copie.

Lo que so anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 d© Eenero d© 
1S94.

Dado en Robres del Casttiüo a
' para ©1 próximo ejercicio de i9§i, 
5 queda desde hoy expuesta al 
i público en la Secretaría do e&t© 
f Ayuntamiento por término de diez 
i días, a fin de quo, durante dicho 

2632 Î plazo, puedan los interesados, 
, , , í examinarla y producir con moti-

Hago sabor: Que habiéndose । misma, cuantas roolama-
formado por esta A.caldia el * tsr-gen por conveniente; ca 
padrón, coirespoudiest© a! año de ? inteligencia do qu© no podrán
1931, de -tonos ios edificios y soia- = atendidas las que se formulen 
res no exentos de contribución j del ey presa do término,
existentes oa el 'término muaioi- í Canioero a 4 d© noviembre de 
pal, he acordado que dicho padrón j 795o.

25 de Octubre do IgBO.
El Aloïdde, 

Severino Martínez,

se (exponga el púbdoo en la Score- i 
tana dd Ayunte miento, por térmi- 1 
no de ocho dia.s, a contar desde ? 
esta fecha, eon objído d© que ios | 
eontiibnyentes puedan examinar- j 
lo y hacer dentro del plazo fijado, j 
las reolanmoioaes que croan | 
convenientes sobre errores a vit- 1 
mélicos o de copia. *

Lo que s© anuncia por el pre- | 
-seat© edicto para (îonooimiento d© | 
los interesados, conforme a lo I 
prevenido en el artículo 26 del | 
reglamento do 24 de Enero de | 
1894. I 

Dado OH Sgr MiUan de la Co- J 
goUa a 20 do Octubre do 1930. I 

El Alcalde, | 
Pedro Oamprovin. I 

i

2677 j

Terminada la matrícula indus- | 
trial, de ©st© término municipal, | 
para el año do 193I, queda ex- 
puesta al púhlioo en la Secretaría 5 
de este Ayuntamiento por ©1 plazo ; 
d© diez días, a fin de que los iute- j 
ressdos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
estimen portinentes.

Soto d-o Cameros a 28 do Octu
bre de 183o.

El Alcalde, J 
Olomsnt© Espinosa.

i 2778
I Confeccionada la matrícula 
5 industrial de este término muniei- 
j pal para el próximo ejercicio de 
I 1937, queda desde hoy expuesta 
• al público en la Secretaría do 
’ este Ayuntamiento por término

? de quino© días, a fin do que, 
durante dicho plazo, puedan los

• interesados examinarla y produ
cir con metivo déla iniáma, cuan* 
tas reclamaciones tengan por

í conveniente; en la inteligencia de 
: qu© no podrán ser atendidas las 
■ qu© se formulen fuera del expre

sado término,
; Oordovín a 3i de Octubre do
; 193o.

El Alcalde, 
í Tomás Gañas.

•• •»>k

I 2784

i Formada la matrícula indus
trial de este término municipal

ES Aioslde, 
Eloy Lagunilla.

2677

Formados el repartimiento de 
la contribución rústica y pecua
ria y apéndice al Padrón y lista 
oobraíoria d© ed fioios y solares 
para el año d© 1931, quedan 
expuestos al público ©n la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término ds ocho días para su exa
men y reclamaciones que proce
dan.

Hornillos d© Oameres a26d@ 
Octubre de íg-BO.

^El Alcalde, 
Jorge Reinares.

2762 
Don Foderico Rodrigue» Sola

no y Espin, Juez (i© primera 
instancia del partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se ha incoado de oficio el 
expediente de reclusión del 
alienado Marcelino Gómez Mo
nasterio natural do de San Mi- 
lian de la Cogolla de 44 años 
de edad, por el presento so em
plaza a los parientes del mismo 
por término de un mes a fin de 
ser oidos en diho expediente el 
cual se resolverá sin su audien
cia sino comparecen.

Dado en Nájera a tres de no 
viembre (íe 1930.

Federico R. Solano 
El Secretario 
Luis Alvarez
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Esta Corporación en sesión celebrada el dia de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.“ del reglamento 
para la ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó 
sacar a remate por medio de subasta pública, el suministro de los artículos que a continuación se expresan para los Establecimien" 
tos de Beneficencia, durante el año 1931, bajo los tipos que se especifican a continuación en el día que también se detalla.

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a los impuestos de Derechos Reales, pagos al Estado y contribución industrial.

ARTICULOS Fecha en que tendrá 
subasta

lugar ia Consumo calculado
Precio de cada

unidad IMPORTE
Depósito que 
ha de consti

tuirse
Pesetas' Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Harina 28 de Noviembre a las 12 660 sacos de 100 kilogramos 60 » 39.000 » 1.960 »
Carne de cebón l.“ sin Irneso ;> » » » 3.000 kilogramos 4 60 13.800 » 690

» » 2.^^ » » » » » » 10.000 id. 4 » 40.000 » 2.000 »

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor.Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado 
por la Corporación y el Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en que 
haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de 9 y media a I3 y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañárse por separado el resguardó que acredite la constitución del depósito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo depósito deberá 
hacerse en metálico, títulos déla Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también en signos o valores del 
Estado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso deque dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho plazo, subsitiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteó la adjudicación provisional del remate. (Artículo I4, Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho y en todos y cada uno de ios sobres en que encierre su proposición, y en 
el anverso que contenga.y cierre todos los demás debeiá hallarse escrito y firmado, por el licitador, lo siguiente :

^Proposición para opiara la subasta de.... » (y a continuación el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de ios mismos, se extenderá necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignarse 
tendrá el carácter de certificación; el presentador en ei acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que con arreglo a ia Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación no admitiéndose 
pliego alguno, si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 31 de Diciembre de Í93I, sin embargo este contrato se 
entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de ios plazos señalados en el artículo 2.° del Reglamento para la ejecución del Es
tatuto municipal, al objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capitulo 5.° artículo 56 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de l.° de Junio de Î9II.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el lo por loo del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente el 
remate.

El pago se efectuará a ios dos meses de verificado la entrega y de no hacerlo así se abonará el interés de 5 por loo anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, se ajustará el rematante a lo prescrito por R. D. de Iq de íebrero de ISoy, 
sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría.

A los efectos del artículo I3 del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los del Co
legio de esta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.

Don....... vecino de....... enterado del pliego da condiciones formuladas para la contrata dsl suministro de......  a los Establecimientos de 
Beneficencia, para el ejercicio de I93I, que acepte, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de...... pesetas......céntimos (en 
letra).

Fecha y firma.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.

Logroño 6 d® noviembre de I930.—El Presidente, Alfredo Muñoz.—P. A. El Secretario, Benigno Macua.

SGCB2021



Afín 1S30
BOLSTIH OFICIAL

Página ft

Provincia de Logroño 
Distrito municipal de Cidamón

Año de 1930

' sobro errores aritméîiooâ o do 
copia. . ,

{ Lo qu© se anuncia por tu pre 
[ smto ©dicto para oonooimiente do 
i los interesados, conforme a lo
I pveversido ©n dicha Ley-

cu Robres del Oastthlo
i 26 de Octubre do IgSO.

2704 •-
LISTA ELECTORAL qiie forma ’ 

este Ayuntamiento en cumpti- : 
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877, compren- 
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabeza de familia casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 
sontribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufi agio 
para Compr^nisarios en las 
elecciones de Senadores.

El Alcalde, 
Severino Martínez.

EDICTO

2629

H&go Súber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía ©1 re
parto correspondiente al año de 
1831, da todos ios Repartos de 
Rdsdea y Pecuaria no exentos oo 
ooütribuoiôû existentes en el tér-

Debs constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en ia actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Estanislao Ledesma 
Angel Fernández 
Florencio Peñafiel 
Manuel M. de Cisneros 
Valeriano Asensio 
Francisco Miguel 
Juan Vargas 
Nicolás Rodríguez

MAYORES contribuyentes

Don Víctor Cruj Manso deZiiñiga

En este estado, se dá por termi
nada esta dista, disponiendo la 
Corporación que se exponga a! 
público, por el término en la forma 
y a los erectos del artículo 29 de 
la expresada ley.—Cidamón a 1 de 
noviembre de 193®'—Alcaide, 
Estanislao Ledesma.

padrón, correspondiente al año de l EDICTO
1931, de todos los edificios y sola- 1 , , ri

contribución । Don Pedro Moreno y del Gam- 
po, Alcalde pedaneo y patro
no familiar de las fundacio
nes pias y beneficas institui
das en esta localidad por don 
Alanuel y don Matías Manuel

no exoMtos d9A O X.* - . . I

existontos en el término miinici- .
pal, he acordad® que dicho padrón । 
se exponga al público en là Soore- j 
taría del Ayuntamiento, por térmi- ; 
no do ocho días, a contar desde
©sta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan exanunar- 
io V hacer dentro del plazo fijado, 
las reolamaoionos que crean 
convenioníes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento de 
tes interesados, conforme a lo 
prevenido en ©1 artículo 26 del 
reglamento de 24 de Eenero d©
1894, 

Dado 0u Vilior do Arnedo s 
de Octubre de 1930.

mino municipal, he acordado quo 
dicho reparto se exponga al púbT- ; 
00 cu la Secroíaría del Ayi‘í^‘8- j 
miento por el término de ocho 
dí.^s, a contar desde esta fecha, , 
con objeto deque losoontribuyoií- 
tes puedan examinarlo y hacer . 
doatio del plazo fijado, las roCía 
maoiunes que crean oonvenn nies 
sobro errores aritméticos o de

Lo que se aun acia por el presen
te edicto para conocimiento délos 
iatorosados, conforme io preveni
do en dicha Ley.

25
Dado en Torrecilla de Cameros 

> de Octubre do 193o.
El Alcalde, 

Alejandro Sáeuz de Tejada.

EDICTO

5 
í

26

El Alcalde, 
Bûuifdoio Espinosa.

EDICTO

Hago saber 
formado por

de la Peña.
Hago saber: Que por defun

ción de los señores don Braulio 
i de las Morenas y don Bonifacio 
! Sanzse hallan vacantes dos pía- 
• zas de patronos familiares de 
j las referidas fundaciones, que 

han d© proveerse a tenor de lo 
I preceptuado en las escrituras 
I funda otoñales de las mismas. 
I Y poï tanto mediante el pre- 
i sente edicto cito> llamo y em- 
¡ plazo a todos los que se creye- 
I ren con derecho a formar parte 
i de dicho Patronato comparez- 
I can solicitándolo aníe mi en’el 
I improrrogable plazo de un mes 
I contando desde la fecha de este 
s edicto, presentando por escrito 
i las pruebas que justifiquen su 
I parentesco con los fundadores, 

! en la inteligencia de que prefe
rido el de parentesco mbs apro-
ximado.

Aldeanueva de Cameros 1.
Q'îô habiéndose | octubre de 1930.
esta Alcaldía ei j El Alcalde pedaneo y Patro

no familiar, Pedro Moreno.

2634

padrón, ©j/n spondioute ai sño do 
i83í, d© todoiá íCS ediheios y sda—
res 00 oxoüt'íS 00 contribución
existentes ©n ©1 término muuici-
pal, ho acordado que dicho 1 
ge exponga al púbdeo en la

I Uü-a ú^l Ayeutamianto, por térmi-
I no do octej días, a contar desde

?

I esta foolví, coa objeto de que los 
I oontíibnyentós puedan exsminar- 
I lo y hacer dentro del plazo fijado, 
I las reoianaaoiones qu© crean
i convenientes sobro errores arit- 
I niétices o de copia.

Lo que se anuncia por ©I pre- 
fnrmndo por esta Aloaidm ©i | sent© ©dicto para conocimknío de 
reparto oorrespondióut© al año I los interesados, conforme a lo 
de i93b dé todos los Repartos de I prevenido en el .artículo 26 de. 
Rústica y Pecuaria no exentes de I reglamento de 24 do Enero d© 
eontelbuoión existentes en el tér- g 1894.

Dado en Gallinero de Cameros 
a 27 de ootubve de i93ü.

El Alcalde,

Hago saber Que habiéadocse
Alcaldía el

V.° B.“
El Cura Párrooo 
Pedro González

hmm 48 lar s

2598

Hago sabor: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 
reparto, correspondiente al año 
de 1931, de todos los Repartes de 
Rústica y Pecuaria no exentos do 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que 
dicho reparto se exponga al púbii- 
00 en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho 
días, a contar desde esta fecha, 
con objeto de que los oontribu 
yentss puedan Ç’xaminarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recla
maciones que orean convenientes

mino municipal, he acordado que j 
dicho reparto se exponga ai públi | 
eo en la Secretaría del Ayunta- | 
miento por el término do echo I 
día.s, a contar desde esta fecha, i 
con objeto de que los oontribu- | 
yentes puedan examinarlo y hacer | 
dentro del plazo fijado, las recia- | 
maofones que crean convenientes I 
sobre errores aritméticos o de
oopia.

Lo que so anuncia por q1 pre
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conformo a lo 
prevenido cu dicha Ley.

Dado en San Millan de la Co-
goHa 20 de Octubre de 1980. 

El Alcalde, 
Pedro Camprovín.

edicto

2768

Hago a.ber: Que habiéndose 
formado por esta Aloíddía el

ANUNCIO

2261
Reformadas las ordenanzas 

de arbitrios municipales de Ins
pección y reconocimiento sani
tario de alimentos, aprovecha 
mientos comunales y de carwes 
y bebidas, quedan expuestas al 
público por espacio de quince 
días en la Secretaría municipal 
a los efectos do reclamaciones.

Treviana a 30 do septiembre
do 1930.

El Alcalde 
Francisco Blanco

8lg Min
EDICTO

2743
Aprobado por ©1 pleno de ei- 

te Ayuntamiento el presupues
to ordinario para el ejercicio 
de 1931 y las ordenanzas de 
exacciones referentes a servi
cio de mataderos y reconoci
miento de reses, alcantarillado, 
sello municipal, voz pública, 
ocupación de la vía pública y 
puestos públÍGO.s, industrias ca
llejeras y ambulantes, 20 por 
l()0 de las cuotas del Tesoro 
sobre la Contribución Urbana, 
20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro sobre la Contribución 
Industrial y de Comercio, 32 
por 100 de recargo municipal 
sobre la Contribución Indus
trial y de Comercio, y reparti
miento general, queda todo 
ello expuesto al público en la I secretaría municipal por tér
mino de 16 días, finido el cual 
durante otro plazo de 16 días, 

contar desdo la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por los 
motivos señalados en el Esta
tuto municipal en su artícu
lo 301.

Aguilar del Río Alhama, a 2 
d© Noviembre do 1930.

El Alcalde presidente, 
Joaquín Ledesma,
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2596
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía el 
padrón, correspondiente al año de 
1931, de todos los edificios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término manicio 
pal, he acordadoqa© dicho padrón I 

se exponga al público en la Seoro. | 
taría del Ayuntamiento, por térmi I 
no do ocho días, a contar desde j 
esta fecha, con objeto de que los I 
contribuyentes puedan examinai’- §

Circulación do Automóviles para ; 
1931, estará expuesto al público 
©n la Secretaría municipal por ; 
término do quino© días, durante = 
los cuales podrán ios contribuyen-. I 
tes o interesados formular las re j 
olamaoioncs qn© estimen con ve- ) 
nieatcs. I

Cenicero a 4 do novie 
1980.

ubre do ;

Rodezno
1930.

a 4 de noviembre d©

Ei Alcalde, 
Ricardo Ruíz.

EDICTO

El Alcalde, 
Eloj^ LagunilU.

EDIOTO

Ê

año 1931, qnodaa expaestos al 
público en laSeoretaría del Ayun- 
tamienío por ti tiempo regla mea 
triio pars oír reolamaciones.

Sauturdojo a 4 de novitmbre 
do 1980.

Ei Alcalde, 
Siberio Loma.

2593
Hago saber: Que habiéndoos© | 

formado por esta Alcaldía el ¡
EDICTO

lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones que erean 
eoavenieníes sobro ©rroréa arit
méticos o do copia.

Lo quo ae anuncia por el pre
sent© edicto para ooncoimiento do

2787

Formados ol repartimiento doI
I la contribución lúsíica y pecua
I ria y apondioo ai Padrón 3’i Padrón y lista

íI

cobra tor ia do ed. ficios y 
para el año d© í93i,

solares 
quedan

los intsresádog, conform a lo
provenido en ©l artículo 26 del 
í'óglamónto de 24 d© Enero de 
1894.

Dado ©a Saníurd© a 24 d© octu
bre de i980.

El Alcalde, 
Antonio Aransay.

2 
i ?
g

expuesto,! al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por 
término de ocho días para su exa
men y roclamaoioaes que proce
dan.

Arnodiilo a 3 de noviembre d© 
1930.

reparto, correspondiente al año 
de 193j, do todos ios Repartos do 
Rústica y Pecuaria no exentos d© 
Ouaíribaoión existentes en el tér
mino inunicipal, ho acordado que 
diche reparto se exponga ai públi
co en laBeoretaría del Ayuntü- 
micntopor ©I término do ocho 
días, a contar desde esta focha 
con objeto do que ¡os contríbii- 
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro del plazo fijado, las recU- 
m¿cioa©3 qu9 crean convenientea 
«ohro errores arítméíiecs o do 
copia.

Lo que se anuncia per el pro- 
Sôutô ©dicto para eonoeimiento de

I 
?

Coüfeocion&da
2698 

matrícula
industiial de oáte término munici
pal para el próximo ej&roicio de 
1931’ queda desde hoy expuesta 
m publico en la Secretaría de 
usté Ayuniamíento por término 
de quince días, a fia de que, 
durante dicho plazo, pueden los

I intoroÑados examinarla y proda- 
I cir Con motivo dota misma, cuan* 
I tss reo’gmacioncs tengan por 
j coavenionh-; en la iatcligoncia de 
I que no podrán ser atendidas las 
? que se fonnuleu fuera del expre-

I
BDICT©

2778
Terminados los repartimientos 

d© rústica y pecuaria, y padrón 
d© edificios y solares para el í;ño 
d© 1931, quedan expuesto al púali- 
00 por ©I plazo d© ocho días a 
efectos d© reclamaciones.

Pinillos a 2 de nobiembro do 
19^0.

Ei Alcalde, 
Giriaoe LacaUe.

anuncio

^E1 Alcalde, 
Nemesio López.

EDICTO

los interesados, conformo f 
provenido en dicha Ley.

Díido en Muro do Cameros • 
de Octubre de 1930.

El Alcalde, 
Leandro Soria.

Nieva do Cameros £0 de Octu
bre de i98o.

25
El Aloaidsf, 

Eleuterio Berríos.

Formado el Padrón A 
viles para ol año do 1931, 
expuesto al público por el

2785 

ítomó- 
queda
plazo 

d© quince días en la Secretaría de í

esto AyuntamiQnío, ai objeto d© | 
que pueda ser examinado por ’03 § 
contribuyentes y formular recia- f

2779
I Formados por este Ayuntamien- 
j Î0 los padrones de la contribución 
i déla Riqueza Rústica, así como 
; los pad ronce do Edificios y sola
res para el año de 1931, reencuen
tran c^xpuestoa al público por 
término d© ocho días. Del mismo 
modo S9 encuentran formados los 
padrones de las matrículas indus
tríales para dicho año de 1931, y 
quedan expuestos al público por 
término da diez días en la Secro- 
taría del Ayuntamiento, si objeto 
del que so encuentre perjudicado ■ 
haga las reclamaciones que oongi- ’ 
dore justas dentro do dichos ; 
plazos, las que se pre-senton pasa- | 
do dichos plazca, ao serán atondi ¡ 
das, I

Casalarreiaa s 5 do noviembre f 
do 1930. i

ANUNCIO

5

Híigo 
fo rm ú'.j o 
padrón,«

BDICTO

2758
s b 0 r : Q í 6 b a b i é n d o s e 

» por tata Alc/Idía el 
correspondiente ai año do

2626
Formada la matrícula indus

trial de este término municipai 
para o i próximo ejercicio de i98i, 
queda de^de hoy expuesta al
pÚiJi^CO S.’, crstaría do este

maoiones si no §3 encuentran j 
ajuítadas las cuotas a lo dispuesto j 
en el vigente Reglamento de Cir- i

El Alcalde, 
JuliÉa López.

cuiaoión.
Osrvera del río Alhnoia a 5 

noviembre d© 19S0.
El Alcaide, 

Félix Berrope.

EDICTO

ANUNCIO

tí©

Terminados los repartos

2784

d© in
contribución territorial rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
para ei año de 1937 so hallan d© 
manifiesto al público en la Secre
taría d© ©gíG Ayuntamiento por 
término de quince días para que

27T5 ! sea examinado por cuantos lo
Hago saber: Quo ©1 padrón de! I pasado dichos días no s© 

impussto d© Patento Nacional de | ninguna reclamación.
¡ Santo Domingo de la Calzada

193 í, dû iodos los edificio,! y sola- j 
res no exóntos de contribución í 
c^xisioníes en el término rnunici- i 
pal, h© aoordade que dicho padrón ¡ 
se exponga al público en là Secr©- 
taría del Ayuntamiento, por térmi- 1 
no de ocho días, a contar desde í 
esta fecha, con objeto d© quo los I 
oontribuyentes puedas examinar- I
lo y hacer dentro del plazo fijado, 
las reclamaciones qu© orean 
con venientes sobre. errores s rit
mé ticos o d© copia.

Lí; quv so ííuunoiá por el pre
sent© edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido eu ©Î artícití© 26 del 
reglamento d© 24 de Eenero de 
1894.

Dado ©n Valdemadera a 37 d© 
Octubre de 7980.

El Alcalde, 
Francisco Asensio.

Ayuntamiento por término de diez 
días, a fin de que, durante dicho 
plazo, puedan ios interesados, 
examinarla y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama- 
oionos tengan por conveniente; en 
la inteligencia d© que no podrán 
ssr atendidas las que ge formulen 
fuera del eypr€>3ado término.

Sinturd© a 4 do noviembre de 
de J95o.

El Áloaide, 
Liboiio Doma.

ANUNCIO

ANUNCIO

2777
Terminados los repartos d© 

contribución Rustica y pecuaria y 
ei Padrón do edificios y solares 
do este término municipal para el

26cS
Terminada la matrícula indus

trial, d© est© término munieipsl, 
para el sño de 193I, queda ex
puesta al público en la /S'eorotaría 
de este x4yuníamientopor el plazo 
de diez días, a ña d© que los inte
resados puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones qu© 
estimen pertinentes.

Angnoiana a lo de ^Octubre do 
I980.

El Aiealde, 
Vicente Gómez.
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2305
Para su provisión en propie- I 

dad, por concurso y plazo de j 
treinta días; se anuncia la plaza j 
de Inspector municipal Veteri- j 
navio títuhir de este paitido, j 
conformo a lo dispuesto en la I 
R. O. del 28 de mayo último y j 
circular del mismo día, que se I 
halla vacante por renuncia | 
desde el 30 de Septiembre.

j
Condiciones generales y espe- I 

cíales con que anuncia. |

6. Almotacenía y repeso.
6. Industria callejera y 

ambulante.
7. Recargo «obre la 0 ontri- 

bución Industrial.
8. Idem sobre cédulas per

sonales.
9.

bann.
10.

20 por lOOeuotas de Ur-

20 por 100 cuotas de
Industrial.

Bzcaray a 17 de octubre de 
1980.

El Alcalde, Arcadio Alosan- , 
co.

Juan Ruíz 
Fr;íncisc‘) Mancebo 
Daniel Herrera 
Vií gilio Torrecilla 
Millan Fernández 
Simón Rubio 
Agapito Moral 
Victor Fernández 
Gustavo Torrecilla 
Vicente Martínez 
Maximiano Mírtín^ 
Manuel Manzanares 
Manuel Mahave 
Juan de Dios Gallarla 
Norberto Hernando 
Manuel Narro

CONCEJALES

Don Gregorio Martínez 
Avelino Soto 
Julián Cillero 
José María Santaolalla 
Juan Nazar 
Miguel Moreno 
Dionisio Velandia 
Pablo Azofra 
Nicolás Bañares

í MAYORES CONTRIBUYENTES

El Alcalde, Leopoldo Torrecilla.

Don Melquíades Entrena

Municipios que integran 
partido, Aldeanueva de Ebro

el '

OMIiWJW i

2706 I
Î

I 
Distrito municipal de San Torcua- . 

lo 5

Capitalidad d© id. id. id.
I Provincia de Logroño

Provincia de Logroño.

Partido judicisl d© Alfaro.

I Distrito municipal de Canillas de
I Río Tuerto
I Año de 1930

Dóbe const ir este Ayuntamiento t 
de 8 individuos, y lo constituyen | 
en la actualidad los Sres. siguien- | 
tes: i

Causa d@ la vacante, Renuncia. 2705
CONCEJALES

Oonso de población, 2.888 
habitantes.

Dotación anual por titular
760'00 pesotas. La Plaza de 

hallainepeotor pecuario 
provista.

se

Cense ganadero de 
abasto, 3.046

resea de

Roses porcinas saerifioadas 
domicilios, 245.

en

I LISIA ELECTORAL que forma 
j este Ayuntamiento en cumpU- 
I miento del art. 25 de la ley de 
' 8 de febrero de 1877, compren-
: siva de sus individuos, y de un 
í número cuádruple de vecinos 
; cabeisa de familia con casa abier- 
I ta, mayores de edad, y que por 

pagar las mayores cuotas de 
i contribuciones directas, tienen
' aquellos, derecho de sufragio
1 para Compromisarios en i
! elecciones de Senadores.

Don Sivestre Lahera 
Alejandro Majuelo 
Cirilo Lumbreras 
Mimo el Hernáez 
Casimiro García 
Antonio Llórente 
Maximino Villaverde 
Basilio Lumbreras

MAYORES CONTRIBUYENTES ;

Servicios de meroados o pues- 
tos, tiendas y puesto». ;

Duración del concurso, 30 días-

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguiera

Observaciones. Para el pró
ximo año se asignan 600 peso- 
tas por reconocimiento de 
cerdos.

Quienes aspiren al cargo, 
dirigirán sus instancias en 
papel sellado, a esta Alcaldía, 
en el plazo de treinta días a 
partir del en que se publique 
esto anuncio en la Gaceta de
Madrid. .

Aldeanueva de Ebro a 3 de
Octubre de 1930. ;

El Alcalde Romualdo Rubio. ’

tes:

CONCEJALES

Don Leopoldo Torrecilla 
Evaristo Hernando 
Bibiano Zuazo 
Matías Maiso 
Baldomcro Alarcia 
Isaías Torrecilla 
Julio Torrecilla 
Tomas Amutio

MAYORES CONTRIBUYENTES

2449
A lo» efectos del artículo 

322 del Estatuto Municipal, 
vigente, quedan expuestas al 
público por término de quince 
días en la Secretaria del Ayun
tamiento, las siguientes Orde
nanzas:

1.
2.
3.
4.

alcohole».

Puestos públicos. 
Servicio de Miataderos. 
Carnes frescas y saladas. 
Bebidas espirituosas y

Don Modesto Aragón 
Daniel Beega 
Carlos Ruíz 
Luis García 
Gecilo Rioja 
Victor Llerena 
Julian Hernando 
Tomás Gallarla 
Anselmo Amutio 
Marcelino Martín 
Pantaleon Martín 
Pelegrin Ruíz 
Román M. Mena 
Mateo Mahave 
Antonino Loza 
Rosendo Torrecilla

Don Adelaide Reciña 
Evaristo Bañares 
Jesús Reciña 
Eugenio Apellaniz 
José García 
Toribio Martínez 
Bernardo Sanes 
Esteban Garcíaj 
Conifacio Larrea 
León García 
Amador Lumbreras 
Cresenciano Bañares 
Jesús Lumbreras 
Miguel Lumbreros 
Nicolás Martínez 
Desiolerío Gómez 
Javier Angulo 
Cipriano Bañares 
Vicente García 
Venancio García 
Maximiano Gómez 
José Mijangos 
Pablo Polanco 
Alejandro Bañeres 
Julián Bañares

El Alcalde, Silvestre Lahera.

Distrito municipal de Navarrete

I

I

Debe constar este Ayuntamiento 
de 9 individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

Fidel Espiga 
Daniel Soto 
Félix Gandarias 
Cayetano Olagaray 
José Blanco 
Francisco Azofra 
Gaspar Ubis 
Eafael Arjona 
Félix Pérez 
Martin Pascual 
Antonio Marín 
Eladio Bañares 
Raimundo Tofé 
Julián Gómez 
Manuel Santaolalla 
Panfilo Traspanderme 
Bonifacio Diez 
Pedro Santaolalla 
Venancio Marin 
Gervasio Palacios 
Migdel Victoriano 
José María Velasco 
Alvaro Jarjardo 
Severo Muro 
Victoriano Muro 
Francisco Santaolalla 
Casto Nalda 
Eugenio Salaverri 
José D. Lerena 
Angel Villanueva 
Silverio Valiente 
Gregorio Casas 
Matías Huergo 
Silvestre Blanco 
Antonio Blanco

El Alcalde, Gregorio Martínez.

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por eltérmino en la forma 
y a los efectos del artículo 29 de 
la expresada ley.

lUniMin Mniiigil

i

2821
Terminados ios repartimientos 

d® rústica y pecuaria, y padrón 
de edificios y solares para el año 
de 1931, quedan expuesto al púuli- 
00 por el plazo de ocho días a 
efectos de reclamaciones.

Oihuri a i.* de noviembre de 
1930.

El AUaldo, Podro Isasi.
1
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Esta Corporación on sesión celebrada el dia de ayer y do conformidad con lo prevenido en el artículo 2.“ del reglamento 
para la ejecución del Est sruto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a castos contratos, acordó 
sacar a remate por meaio de subasta público, el.servicio de bag.ges dií los cantones en que so li día dividida la provincia, durante 
el año 1981, bajo los tipos que so especifican a continuación y en el día que también se dotada.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado ai efecto.

SERVICIOS Fecha en que tendrán lugar los remates IMPORl

Pesetas

'E

Cts.

Depósito qi 
de con st i tu 
Pesetas

le ha 
irse
Cts.

Bagajes cantón de Alfaro
* » Arn edil lo
» » Ausejo
» » Calahorra
* * Cenicero
» » Cervera del río Alhama
» » Haro
» » . Logroño
» » Lumbreras
» » Nájeza
» » Santo Domingo
» » Torrecilla de Cameros

28 de Noviembre a las 12 y media 450
200
700
600
740
175

1000
1540
800
270
400
260

22 
10 
85 
30 
37

8 
50 
77 
16 
18 
20 
12

50

76

50

60

El Tribunal lo compondrá el señorPresidente o el señor Diputad ) en quien delegue, con asistencia de otro señor 
por la Corporación y el Secre.tario de la misma. Diputado, designado

Písra hac^r proposiciones, será preciso consignar como de depósito provisional, ’as cantidades que qned- n detalladas en la casilla inserta 
en este anuncio,el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial, o certificaciones de cr édite contra la Corporación constiíuvén- 
doíos en la Caja de fondos provinciales, así como también en signos valof-s del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el reínatante, será el lo por loo del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente el 
remate.

No se admitirán posturas^que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales én el precio, se verificará en el mismo acto, licitsción por pujas a la llana 
durante el termino de quince minutos entre los autores de aquéllas, y si terminado dicho plazo, subsitiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo I4, Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto municipal).

Los pliegos de condiciones so hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El^ servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 3I de Diciembre de 193!, sin embargo este contrato se 
entendera prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 2.® del Reglamento ya citado al objeto de 

nuevamente, se halle la Corpoíación en las condiciones de que trata el capítulo 5.° aríícuio 56 de la Ley de Administración y Con
tabilidad dé Hacienda Pública Je L° de Junio de ÍglL *

El psgo se efectuará por trimestres vencidos abobándose interés de 5 por loo anual siempre que aquél se retrase más de dos mes-s de 
vencido el trimestre. ’

, . A los Rectos del ai ticulo 1,3 del Reglameino para la ejecución oei Estatuto Municipal, se Jí-signa como Letrado a cualquiera délos del Co
legio de esta Capital. '

.y ■

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustaran al modelo de proposición que a continuación se expresr.

...... vecino de...... enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata del suministro de......  a los Establecimientos de 
Beneficencia, para el ejercicio de Igjl, que acepte, .me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio ál precio de...... pesetas...... céntimos (en 
16ifá Ï •

Fecha y firma.

1,0 que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público y en particular para Cuantos deseen tomar parte en los remates. 

Logroño 6 de noviembre de I930. —El Presidente, Alfredo Muñoz.—P. A. El Secretario, Benigno.Macua.
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